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cola, Sociedad Anónima» (C1VINASA), con domicilio en Veláz
quez, 27, Madrid, Y número de identificación fiscal A-28206738.

Sólo se autoriza el sistema de reposición con franquicia arance~
laria.

Segundo.-Mercancías de importación:
Alcoholes rectificados no inferiores a noventa y seis grados:
Vinicos, P. E. 22.08.30.1.
No vinicos, P. E. 22.08.30.2.

Tercero.-Productos de exponación:

Productos derivados de alcoholes naturales, excepto brandies,
partida arancelaria 22.09.

Cuarto.-A efectos contables se establece lo siguiente:
Por cada hectolitro de bebidas derivadas de alcoholes naturales,

excepto brandies que se expone, se podrá importar con franquicia
arancelaria, la cantidad de producto medido en litros y decilitros
que resulte de dividir su ¡¡rada de alcohol por 0,96.

No existen subproductos aprovechables por lo que no se
devenprá a la importación derecho arancelario aIauno por dicho
concepto.

El interesado quedará obligado a presentar, en el momento del
despacho de la exportación, un cenificado de la inspección de
alcoholes acreditativo del tipo de alcohol utilizado en el producto
a exportar.

Los alcoholes a importar serán siempre los autorizados por el
Estatuto de la Viña, del Vino y de los Alcoholes para la elaboración
de las distintas bebidas exportadas.

Para cada operación de exportación, la firma beneficiaria podrá
optar, bien por la re~~ón de alcohol extranjero en las condicio
nes que establece el to 3094/1972, de 19 de octubre (<<iloletin
Oficial del Estado» de 15 de noviembre), bien por la reposición de
alcoholeubacionales, de acuerdo con las normas previstas en el
Decreto ,resulador de la campaña vinicola-alcoholera.

En mngún caso podni la firma interesada beneficiarse simultá
neamente, por cada operación de exportación, de las dos fonoas de
reposición, a cuyo efecto la cenificación aduanera acreditativa de
la exportación de las bebidas derivadas de alcoholes naturales,
excepto brandies, que se aporte para solicitar reposición de
alcoholes, deberá ser unida al expediente de concesión e invalidada
por el Organismo autorizante de dicha reposición.

Quinto.-Las operaciones de exportación y de importación que
se pretendan realizar al amparo de esta autorización y ajustándose
a sus ~nninos, serán sometidas a las Direcciones Generales
competentes del Ministerio de Economía y Hacienda, a los efectos
que a las mismas correspondan.

Sexto.-Los pafses de oricen de la mercancla a importar serán
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comerciales
n.ormales. Los pafses de destino de las exportaciones serán aquéllos
con los, que España mantiene asimismo relaciones comerciales
nonnales o en los caso's en que la moneda de pago a la exportación
sea convertible, pudiendo la Dirección General de Exportación, si
lo estima oportuno, autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas lUera del área aduanera, también se beneficiarán del
J:él¡imen de tráfico de perfeccionameinto activo en análo¡as condi
cioD.es que las destinadas al exlra<\iero.

Séptlmo.-Deberá indicarse en la correspondiente casilla de la
declaración o licencia de imJ.lOrtación que el titular se acose al
régimen de tr4fico de peñccclonamiento activo, mencionando la
disposición por la que le le otorgó el mismo.

En las licencias de exportaciÓn, deberá consi¡narse necesaria
mente en la casilla de tráfico de peñeccionamiento activo que el
titular rea1iza la ol"""ción bl\io el sistema de reposición con
franquicia arancelaria.

Octavo.-EI plazo para solicitar las importaciones será de un año
a partir de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo
establecido por el apartado 3.6 de la Orden de la Presidencia del
Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades ele mercancías a importar con franquicia arance
laria a que tienen derecho las exportaciones realizadas podrán ser
acumuladas, en 1Odo o en parte, sin más limitación que el
cumplimiento del plazo para solicitarlas.

Noveno.-Las mercancías importadas en régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo, así como los productos terminados
exportables, quedarán sometidos al ré¡imen Iiscal de compro
bación.

Okimo.-se otorp esta autorización hasta el 30 de junio de
1987, a partir de la fecha de su publicación en el «iloletin Oficial
del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar la prorroga
con tres meses de antelación a su caducidad.

No ohstante, las exportaciones que se hayan efectuado desde el
7 de julio de 1986 hasta la aludida fecha de publicación en el
«BoleUn Oficial del Estado», podrán acoserse también a los

beneficios correspondientes, siempre que se haya becho constar en
la licencia de exportación)' en la restante documentación aduanera
de despacho la referenc", de estar solicitada y en trámite su
resolUCión. Para estas exportaciones, los plazos señalados en el
artículo anterior. comenzarán a contarse desde la fecha de publica
ción de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Undécimo.-Con objeto de obtener mejores condiciones comer
ciales en la imponación de alcoholes, los beneficiarios del régimen
de tráfico de perfeccionamiento activo podrán canalizar sus com
pras al extenor total o parcialmente, a través de entidades o
agrupaciones de exportadores, debidamente autorizadas por el
Mimsterio de Economía y Hacienda, y que acrediten la cesión del
derecho a efectos exclusivamente de contratación y ejecución de la
importación.

Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas, dentro de su
competencia, adoptará las medias que considere oportunas res·
pecto a la correcta aplicación del ~men de tráfico de perfecciona·
miento Que se autoriza.

Decimotercero.-La Dirección General de Exportación, podrá
dictar las normaS que estime oportunas para el mejor desenvolvi
miento de la presente autorización.

Lo Que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios Buarde a V. I. muchos años. -
Madnd, 22 de diciembre de 1986.-P. D., el Director ¡eneral de

Comercio Exterior, Fernando Gómez Avílés.Casco.

Ilmo. Sr. Director general de Comercio Exterior.

2295 ORDEN de 22 de diciembre de 1986 por lo que se
prorroga a /a firma «Compa,Ua Roca Radiadores,
Sociedad Anónima» el régimen de tr4fico de perfeccio
namiento activo, para la importación de chapa, fundi
ción, desperdicios chatarra, composición vitrificada, y
/a exportación de fregaderos, radiadores, bañeras y
gri/erra.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Compañía Roca Radiadores,
Sociedad Anónima», solici tanda prórroga del régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo, para la importación de chapa, fundición.
desperdicios chatarra, composición vitrificada, y la exponación de
fregaderos, radiadores, bañeras y griferia, autorizado por Orden de
8 de febrero de 1985 (<<Boletín Oficial del Estado» de 11 de abril).

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Comercio Exterior, ha resuelto:

Prorro~r hasta el 31 de diciembre de 1987 el régimen de tráfico
de perfeccIOnamiento activo a la firma «Compañia Roca Radiado
res, Sociedad Anónima», con domicilio en calle Diagonal, 513
(Barcelona), y número de identificación fiscal A.08.037392.

Lo Que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 22 de diciembre de 1986.-P. D., el Director general de

C~mercio Exterior, Fernando Gómez Avilés--Casco.

Ilmo. Sr. Director general de Comercio Exterior.

2296 ORDEN de 22 de diciembre de 1986 por la que se
autoriza a la firma «Resinas Sintéticas, Sociedad
Anónima» (RESISA), el régimen de tráfico de peifec
cionamiento activo para fa importación de diversas
materias primas y la export4Ción de resinas.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites re;.amentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «ReslOas Sintéticas, Sociedad
Anónima» (RESISA), solicitando el J:él¡imen de tráfico de perfeccio
namiento activo para la importación de diversas materias primas
y la exportación de resinas,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Comercio Exterior, ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona·
miento activo a la finoa «Resinas Sin~ticas, Sociedad Anónima»
(RESISA), con domicilio en catle Aribau, 185, 6.°, 08021 Barce
lona, y número de identificación fiscal A'()8112443.

Segundo.-Las mercancías de importación serán las siguientes:

1. Aceite de ricino, P. E. 15.07.17,
2. Aceite de linaza, P. E. 15.07.57,
3. Aceite de soja, P. E. 15.07.73.
4. Aceites de cártamo, P. E. 15.07.98.1.
S. A. G. ricino, P. E. 15.10.51.9.
6. A. G. ricino deshidratado, P. E. 15.10.51.9.
7. A. G. 1all-oil, P. E. IS.10.51.9.


